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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

20 de octubre de 2021 – 15ª Sesión Ordinaria

15ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

20 de octubre de 2021

Ausentes, con aviso: Senador Genre Bert y Senadora Miranda.
1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 17, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la décima quinta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Morchio y el señor Senador Santa Cruz. (Aplausos)

2
LICENCIAS
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Es para justificar la inasistencia del Senador Genre Bert y de la Senadora Miranda, ambos por motivos de salud.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón, señor Senador.
3
ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros 24.503, 24.649, 13.608, 25.091, 24.535 y 25.178, todos con dictamen favorable de la comisión respectiva; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 3, 4 y 5; y de los proyectos de comunicación enunciados como números 1 y 2. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Consejo Provincial de Cultura, órgano interjurisdiccional, consultivo, de concertación, acuerdo y planificación de políticas públicas destinadas al sector cultural en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 24.503.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos a la actividad teatral independiente en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 24.649.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley que tiene por objeto estimular, fomentar, promover el desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.608.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán, debe considerarse como actividad productiva asimilable a una actividad industrial a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos, y/o de cualquier otro tipo que se fijen para la industria por parte del gobierno provincial, siempre y cuando cumplan con las normas requisitorias que serán emanadas de la autoridad de aplicación, expediente Nº 25.091.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables, expediente Nº 24.535.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un inmueble de su propiedad, ubicado en la ciudad de Paraná, con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención "mejoramiento del hábitat en los barrios Toma Nueva y Arenales", expediente Nº 25.178.
4.3 – Proyectos en revisión
4.4 – Proyectos de los señores Senadores

4.4.1 – Proyectos de ley
4.4.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción de este Senado por la celebración de las “Jornadas Hernandianas”, organizadas por la Comunidad Educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, a realizarse el 7 de noviembre de 2021, expediente Nº 14.142.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la 16° Edición de los “Juegos Culturales Entrerrianos Evita”, a realizarse el 23 de octubre del corriente, en la localidad de Larroque, expediente Nº 14.146.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés la Jornada de Intercambio y Proyección del Documental "La Insubordinación de los Privilegiados", dirigida por Nicolás Kreplak, a realizarse el 23 de octubre del corriente, en el Centro de Convenciones de la Ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.147.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés la construcción de la primera "Casa de la Diversidad" del país, que tendrá asiento en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.148.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés la “1ra. Marcha del Orgullo disidente de Concordia”, expediente Nº 14.149.
4.4.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación y en coordinación con la Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico; realice las gestiones y/o acciones correspondientes, con el objeto de llevar adelante la creación de la carrera en “Tecnicatura de Guardaparque y Guardaparque Baqueano” a fin de cumplimentar los objetivos plasmados en las Leyes provinciales Nº 10479 y 10473, expediente Nº 14.143.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de gestionar la apertura de una Unidad de Atención Integral (UDAI) de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en la ciudad de San José, departamento Colón, expediente Nº 14.144.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se reconvierten horas cátedra de planta temporaria a planta permanente, expediente Nº 14.126.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea al Hospital San José de la ciudad de Diamante de un mamógrafo, con número 21.436 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del segundo Encuentro Escolar e Interinstitucional “La chamarrita nos convoca”, a realizarse en Santa Elena, con número 21.439 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y el giro a la comisión correspondiente, del proyecto de declaración por el que se declara la preocupación ante la limitación impuesta por el Gobierno nacional a las exportaciones de maíz, con número 21.432 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Pasa a la Comisión de Producción, bajo expediente Nº 14.150.

6

HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de Los homenajes.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, en el día de ayer 19 de octubre se conmemoró mundialmente, el Día Internacional de lucha contra el Cáncer de Mama. Es una patología que se llevó muchísimas vidas, y que hoy gracias al avance de la tecnología pero mucho más a la concientización, lo que sería la promoción de esta enfermedad, es posible detectarlo a tiempo y salvar la vida de un alto porcentaje de mujeres que son interpeladas por esta enfermedad.

Quiero destacar la importancia del autoexamen mamario y la consulta inmediata. Decirles a las mujeres que no tengan miedo, es muy difícil afrontar este diagnóstico pero con voluntad, con perseverancia, es posible poder superarlo, y es a eso a lo que apuntamos, a la concientización y el autoexamen. Quiero rendir un homenaje muy especial a aquellas guerreras que han superado esta patología y que hoy nos pueden contar su experiencia.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Gracias, señora Senadora.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Consejo Provincial de Cultura, órgano interjurisdiccional, consultivo, de concertación, acuerdo y planificación de políticas públicas destinadas al sector cultural en la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 24.503.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura de la Provincia de Entre Ríos a la actividad teatral independiente en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 24.649.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, Senadoras, Senadores, autoridades. Solamente pido la palabra para manifestar mi alegría por haber sido parte del tratamiento de este proyecto de apoyo al teatro independiente. Esta iniciativa presentada por la compañera Diputada Stefanía Cora, pudimos trabajarla satisfactoriamente en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, presidida por la Senadora Ester González y darle dictamen favorable.


Quiero hacer hincapié en los actores sociales que promovieron y lucharon por la incorporación del teatro independiente en la agenda legislativa. Quisiera reconocer el esfuerzo del colectivo de trabajadores y trabajadoras del teatro de distintas localidades de la Provincia, los cuales han militado intensamente para obtener la valorización y la protección que dicha actividad merece. Si bien sabemos que esta protección del Estado no va a solucionar todos los problemas, es una enorme alegría que hoy podamos reparar y dar aliento a un sector que fue duramente castigado por la pandemia y que desde hace muchísimo tiempo vienen trabajando intensamente en diferentes frentes y puntos de la Provincia.

Aguardo con ansias la sanción definitiva de esta iniciativa y felicito a la comunidad teatral.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para describir brevemente este proyecto que se pone a consideración de esta Cámara y que viene con media sanción de la Cámara de Diputados. El objetivo del mismo es la promoción y protección del teatro independiente. Para destacar, me parece que es importante decir que la aprobación en la Cámara de Diputados fue por unanimidad, eso habla de haber arribado a un grado de consenso que lo legitima aún más. Y fundamentalmente esto, en gran medida, se logra porque el origen de este proyecto –de igual manera que lo va a ocurrir cuando demos tratamiento, también, al proyecto de ley que tiene que ver con la industria audiovisual- es justamente desde la horizontalidad, o sea que la iniciativa nace de los teatristas entrerrianos y entrerrianas. El impulso de estos hombres y mujeres del arte, logran poner en la agenda una ley que es de suma vitalidad para el teatro independiente entrerriano. Y la participación de los interesados le otorga, como lo expresé anteriormente, la legitimidad de origen. Eso hace que un proyecto sea indiscutible.

Además, señora Presidenta, el texto fue consensuado con el Poder Ejecutivo a través de las áreas correspondientes y como expresé, logró el apoyo de todos los Diputados y Diputadas.


Por esta ley se declara de interés público y esencial para el desarrollo de la cultura provincial y de la actividad independiente. Además, se crea un Consejo Provincial del Teatro, lo que permite seguir construyendo desde la participación de todos. Al mismo tiempo se crea un fondo especial que es importantísimo, al cual se destinan fondos para preservar y potenciar el teatro independiente. Eso habla de un compromiso del Estado que se traduce en hechos concretos que no son solo declamativos ni discursivos, sino que generan herramientas que son acordes para que sea realidad un impulso que realmente se le quiere dar de manera concreta,


Y este compromiso es claramente el aseguramiento, de la misma manera que el proyecto que vamos a tratar que tiene que ver con la industria audiovisual, del derecho humano a la cultura que creo que todos y cada uno de nosotros tenemos. Ese derecho tiene una larga tradición en nuestro país y que con el voto revitalizado en la reforma de la Constitución provincial del año 2008 se pone de manifiesto, lo que implica permitir el desarrollo de la cultura entrerriana asegurando el acceso a todos y que la riqueza cultural de nuestra Provincia realmente sea muy profusa. Eso habla, también, de contar con hombres y mujeres dedicados al arte y eso es motivo para enorgullecernos a diario.


Somos conscientes también que hubo un momento en los últimos tiempos donde fue uno de los sectores más golpeados y que con mucho sacrificio e imaginación vienen sorteando obstáculos que se les presentan y aun así siguen sacando fuerzas para trabajar y salir adelante.


Por eso estoy convencido que es el puntapié inicial, esto es un gran paso y no es el último. Yo creo que hay que redoblar los esfuerzos entre todos y en especial quienes ocupamos cargos públicos. Por eso digo que desde el Senado venimos a coronar en cierto modo un proceso democrático, participativo, en que se plasma este proyecto y dándole la media sanción seguramente lo vamos a convertir en ley. Y la verdad que convertir en ley este proyecto, en cierto modo, es pasar a la historia como el resultado de hombres y mujeres que todos los días desde el arte construyen un mundo mejor y que lo hacen para todos


Así que convencido de que es el camino y que esta es la construcción política que nos permite generar una sociedad inclusiva desde lo social, económico y cultural, adelanto que mi voto es positivo e invito a todos mis pares a acompañarme con el voto en el mismo sentido.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra).
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley que tiene por objeto estimular, fomentar, promover el desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 13.608.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, solicité la palabra a los fines de pedir la modificación de dos artículos del proyecto de ley que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes. El motivo, señora Vicegobernadora, es una nota recibida por el sector audiovisual de la Provincia de Entre Ríos, quienes sugirieron modificaciones, recordando que estas agrupaciones están conformadas por directores, productores, guionistas, técnicos, animadores, trabajadores y trabajadoras audiovisuales.


Básicamente con esta redacción se logrará potenciar la futura ley, haciéndola más dinámica frente a los nuevos desafíos y formatos de la producción, la exhibición y el fomento de actividades audiovisuales. Destaco, señora Presidenta, que la idea de este Cuerpo es lograr una norma que se adecue a las necesidades del sector, por eso consideramos de suma importancia contar con este aporte. No fueron tratados con anterioridad producto que las sugerencias se hicieron posteriormente al tratamiento y el dictamen que había realizado la comisión.


En cuanto a la modificación del artículo 13º va en consonancia con la distribución de los trabajadores y trabajadoras del sector audiovisual en el territorio provincial. A través de las agrupaciones conformadas por IAAER, CAPAER, CCE, se trabajó con el texto de la presente ley. En este trabajo se determinó una readecuación del Consejo Asesor presentado en el proyecto de ley, ya que aquel Consejo Asesor seguía los criterios del Instituto Nacional y que estos asesores provenían de agrupamientos y sectores que no tenemos en la provincia de Entre Ríos. A partir de ese análisis planteamos que las agrupaciones que integran diferentes actores del quehacer audiovisual como directores, productores, realizadores, técnicos y técnicas, guionistas, etcétera, es por eso que determinamos extremadamente necesario replantear este artículo con el fin de ver las particularidades provinciales y no atarnos a un esquema nacional que luego perjudicaría la dinámica de la reglamentación. Es por esto que optamos por favorecer a las regiones de nuestra Provincia y que cada una de ellas tenga una representación que surja del Registro Provincial Audiovisual que se crea con la promulgación de la ley. Esto permitirá un Consejo Asesor más dinámico y que el mismo tenga representatividad territorial al momento de definir las políticas de fomento, formación y exhibición de la producción audiovisual.


Estamos planteando conformar un Consejo similar al que acabamos de aprobar con la Ley de Teatro, si bien son actividades diferentes tienen un punto de contacto que son trabajadoras y trabajadores con distribución territorial y la necesidad de llevar sus voces al Consejo Asesor. Nadie más que ellos y ellas saben de las necesidades del sector.


En cuanto al artículo 22º, la modificación va en dirección de proteger el trabajo de los técnicos, productores, directores y servicios del rubro audiovisual de nuestra provincia, aumentando de un treinta y cinco a un cincuenta y cinco por ciento la contratación mínima de técnicos y artistas intervinientes en la producción que obtengan fondos con recursos reglamentados por el IAAER. En esa misma dirección se aumenta el porcentaje mínimo de la contratación de técnicos de veinte al treinta y cinco por ciento para las coproducciones. Así mismo determina un porcentaje de uso de recursos de fondos de fomentos en producciones entrerrianas y coproducciones.


Esta decisión tomada en consenso con el sector audiovisual, busca fortalecer la mano de obra local y que los fondos obtenidos por los concursos que sean en mayor medida destinados a residentes entrerrianos.

Específicamente se trata de modificar los artículos 13º y 22º y quedarán redactados en la forma expresada según la nota que por Secretaría le estaríamos dando ingreso.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, el mismo es un proyecto de mi autoría que me parece sumamente interesante y ambicioso, pero quiero decir también en esto que acá tuvimos, por sobre todas las cosas, la ocasión de escuchar a los principales interesados que son los que forman parte de esta industria, que son un montón, porque en definitiva lo que hemos hecho fue canalizar las inquietudes de ellos a través de una normativa para darle fuerza, justamente, a este proyecto.
Porque qué mejor que haberlo trabajado con ellos que son quienes conocen la realidad y que para contribuir al dictamen de una normativa, trabajar con quienes están en el sector y ya que tiene por objeto regular su actividad. En ese mismo sentido, quiero decir que tiene este proyecto una legitimidad de origen, el haberlo trabajado, consensuado y realmente creado entre ellos le da una plusvalía porque los interesados, en este caso, los cineastas, son quienes mejor conocen cómo funciona la industria del cine, los inconvenientes que se les presentan y las necesidades puntuales que tienen.

También creo que hay que hacer una mención muy especial de que este proyecto contó con el aporte de la Diputada nacional Carolina Gaillard, quien, desde su lugar en el Ejecutivo, en la gestión anterior, le dio un impulso enorme al cine, a tal punto que un ejemplo de esto es, justamente, el festival de cine que ya forma parte de la agenda provincial y es uno de los eventos más importantes que tenemos. También participó la Secretaría de Cultura quien le dio su respaldo que no es otro más que nada que el respaldo del Gobernador y del Poder Ejecutivo, y es más que nada el reflejo de la voluntad del Gobernador de acompañar y respaldar a la cultura en todas sus expresiones siendo el cine parte de ella.


Por eso creo, señora Vicegobernadora, y estoy convencido que nosotros desde la Legislatura debemos generar las herramientas para proteger e impulsar el cine de la Provincia. Y contamos con excelentes artistas que necesitan de la ayuda, que necesitan de la potenciación y necesitan del acompañamiento. Pero, además, yo creo que surge claramente de este proyecto también que esa forma, como hablaba, de potenciar la industria genera empleo genuino y genera inversiones. Y si nos ponemos a analizar un poco todas las provincias -que no son muchas- que tienen esta ley de fomento son las que mayor cantidad de producción cinematográfica y audiovisual tienen en la actualidad.


Esto, señora Presidenta, surge a partir del reconocimiento, como lo decía hoy en el proyecto de Ley del Teatro, del derecho humano a la cultura que se traduce en asegurar ese acceso a la cultura y en especial a todos los sectores, fundamentalmente a los sectores populares que se encuentran muchas veces con mayores obstáculos. Por eso ese reconocimiento a la cultura como un derecho, implica desde nosotros y desde el Estado acciones que sean positivas con respecto a los artistas y eso significa cuidarlos, significa acompañarlos, generales ayuda, generarles recursos. Por eso, me parece que otro dato que no es menor y que se debe destacar como objetivo que surge del artículo 1º es que la difusión y conservación de todas estas obras audiovisuales pasan a formar parte del patrimonio cultural provincial entrerriano para la preservación de la memoria, la identidad y el desarrollo de la cultura y la educación.


Pero, por otro lado, también, otro tema que es interesante y que luego de una reunión, el financiamiento se logra partiendo de la viabilidad del mismo, de los recursos y de una firme decisión del Gobernador donde se arriba a la conclusión de incluir un aporte a este proyecto de ley, estableciendo ese aporte de una manera progresiva que parte de un dos por ciento y se logre llegar al año 2024 a un cuatro por ciento.


La verdad, señora Presidenta, que esto es un esfuerzo enorme que hace el gobierno provincial que tiene que ver con apostar firmemente al desarrollo cultural en la provincia y realmente creo que eso vale pena resaltar.

Y siguiendo con esto, reitero lo que ya he dicho muchas veces y no me canso de repetirlo, que estoy convencido que se debe legislar mirando más que nada las necesidades y de cara a la realidad que tiene nuestra sociedad. Y lo digo en todo sentido, ya sea en el arte, en el teatro, en el cine y en distintos estamentos que tienen que ver con el gobierno provincial. Eso debe nacer del ida y vuelta de todos aquellos hombres y mujeres que día a día construyen nuestra querida Entre Ríos. Lo logramos generando espacios, espacios de inclusión, como por ejemplo con estas fuerzas vivas de nuestra Provincia y siendo esta Cámara los facilitadores para darles las herramientas necesarias para poder potenciarlos y para que ellos sepan que en el Senado siempre van a encontrar un verdadero camino de soluciones.


Este proyecto, seguramente junto a otros que ya hemos aprobado en otro momento, señora Presidenta, es una clara demostración que existe una manera distinta de hacer política, que existe una forma sana, intensa y al mismo tiempo útil, pero despojada de prejuicios y sobre todo mirando la realidad.


Así que es un orgullo para mí poder participar en este proyecto, poder ponerlo a consideración de estos hombres y mujeres del arte entrerrianos que necesitan de nuestro acompañamiento, generándose las herramientas que perduren en el tiempo y dándoles, por sobre todas las cosas, la previsibilidad, sostenibilidad, porque este es el camino. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión. (Aplausos en la barra)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán, debe considerarse como actividad productiva asimilable a una actividad industrial a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos, y/o de cualquier otro tipo que se fijen para la industria por parte del gobierno provincial, expediente Nº 25.091.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Producción, la cual presido. 

Simplemente para decirles que es un proyecto muy positivo el que estamos tratando. Tuvo dictamen favorable por unanimidad en la comisión. El mismo establece que la actividad de procesamiento y empaque de frutas cítricas, arándanos y nuez pecán debe considerarse como una actividad productiva asimilable a una actividad industrial, a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, energéticos y de cualquier otra índole. 

En la reunión de comisión convocamos al autor del proyecto, al diputado Loggio para que nos explique sobre la necesidad que había de legislar esta actividad, que, si bien se estaba realizando a partir de una resolución del Poder Ejecutivo a nosotros, como legisladores, nos corresponde convertirla en Ley. 

Cabe destacar que también convocamos a un representante de los productores, Santiago Caprarulo, que es el Director Ejecutivo de la Cámara de Exportadores de Citrus del noreste argentino que nos ratificó sobre la necesidad de tener legislación al respecto y sus consecuentes beneficios. 

Por lo que, una vez que escuchamos a los protagonistas no quedó ninguna duda que debíamos actuar. Y algo más para destacar es que no tanto la producción de nuez pecán que está en toda la Provincia como sí la producción de cítricos y arándanos, es muy importante en las economías regionales del noreste de la Provincia y para tal caso, estuvimos en contacto con el Senador Dal Molín que es el representante del Departamento Federación.

Ahora, voy a cerrar con una frase que dijo el Director Ejecutivo de la Cámara de Exportadores de Citrus: “Nosotros no fabricamos tuercas, pero también somos una actividad industrial”. Son una actividad agroindustrial y es una gran deuda la que tiene la Argentina y esta Provincia de fomentar dicha actividad, así como también darle valor agregado a la materia prima de productores entrerrianos y argentinos. 

Es por lo expuesto que, así como obtuvimos dictamen por unanimidad en la comisión –escuchando a los protagonistas y estamos tranquilos porque así lo hicimos– invito a todos a que voten a favor de este proyecto para que sea ley.  

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de interés provincial la generación, almacenamiento y utilización de energías a partir de fuentes renovables, expediente Nº 24.535.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, nuevamente para actuar como miembro informante de la Comisión de Producción que presido. Quiero decirles brevemente que se trata de un proyecto que viene con media sanción de la Cámara de Diputados y cuyo objetivo para mí es muy valioso. La idea es que para el año 2030, el treinta por ciento de la energía que se produzca en Entre Ríos, sea renovable. 


Para quienes inviertan en este tipo de generación de energía se incluye una eximición de los impuestos de Ingresos Brutos, de Sellos e Inmobiliario, lo cual es muy positivo. 

¿Qué hicimos en la reunión de comisión? Invitamos nuevamente al Diputado Loggio, autor del proyecto, quien expuso sus razones. Así como también al ingeniero Germán Rearte, Coordinador de Energías Renovables y Eficiencia Energética de la Secretaría de Energía de esta Provincia, quien nos explicó claramente los alcances del mismo. 


Quiero acentuar la actitud del Senador Dal Molín porque había presentado un proyecto en el mismo sentido y nos solicitó que avancemos con éste que ya cuenta con media sanción, demostrando una generosidad que me parece destacable.   


Por lo expuesto y con la tranquilidad de haber escuchado a los protagonistas, obteniendo dictamen favorable por unanimidad en la comisión,  invito a mis colegas Senadores que voten a favor. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, simplemente es para compartir las palabras del Presidente de la Comisión de Producción, Francisco Morchio, ya que coincidimos que esta ley es muy importante. 


Promover e impulsar las energías renovables va con el sentido de la historia de cuidar el medio ambiente, “cuidar la casa común”, como dice el Papa Francisco.


Sabemos que lo que contamina la Argentina, según las estadísticas de las Naciones Unidas, es insignificante, menos del uno por ciento y que las grandes potencias como Estados Unidos y China suman el ochenta por ciento de la contaminación mundial. Pero creo que, para apuntar a un mundo mejor y a la preservación de la vida en este planeta, hay que tener autoridad política, ética y moral. Y en ese sentido, estas leyes apuntan a eso, a cuidar el medio ambiente.

Pienso que estas políticas deben ser políticas de Estado. Tenemos que coincidir para preservar el mundo y el cambio climático que se viene y que va a ser inevitable si los países no cumplen incluso con lo firmado, como el Tratado de París, que Estados unidos firmó y que su Presidente anterior se reía del mismo y decía que la contaminación mundial no existía. 

Si bien es seguro que las grandes potencias deben dar el ejemplo, nosotros también como países en desarrollo tenemos que cuidar el medio ambiente. Por eso creo que este proyecto obtuvo la unanimidad en la comisión y merece todo nuestro apoyo.  

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Paraná, un inmueble de su propiedad, ubicado en la ciudad de Paraná, con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo de la denominada propuesta de intervención "mejoramiento del hábitat en los barrios Toma Nueva y Arenales", expediente Nº 25.178.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. 


Dentro de varios temas que hemos estado trabajando en la semana, estudiamos este proyecto que trata sobre la regularización de las situaciones dominiales, que sabemos que son muy necesarias. 

Este caso tiene como objetivo un plan de mejoramiento habitacional de los barrios Toma Nueva y Arenales, por lo que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a realizar una donación a favor del Municipio de Paraná, de veinte mil metros cuadrados. El cargo es específico y no puede ser usado para otro fin. Tiene que ver con un financiamiento del BID y el Banco Mundial en infraestructura, servicios, espacios públicos y regularizaciones de dominios particulares. 

En la comisión analizamos la documentación dominial y catastral, coinciden perfectamente, por lo que hemos llegado a la conclusión que debíamos darle dictamen favorable e invito al resto de los Senadores que voten afirmativamente para convertir en ley este proyecto que ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un dictamen de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se reconvierten horas cátedra de planta temporaria a planta permanente, expediente Nº 14.126.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Gieco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Señora Presidenta, quiero decirle que soy docente y que con mucho orgullo y emoción hemos trabajado en forma conjunta las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda, en este proyecto que viene del Poder Ejecutivo, obteniendo dictamen favorable por unanimidad de los presentes.


Con la premisa de lograr la estabilidad laboral es que el Consejo General de Educación trabajó en forma conjunta con su Jurado de Concursos, la Dirección de Secundaria y la Dirección de Jóvenes y Adultos, para llevar adelante la titularización masiva de horas cátedra y cargos iniciales para profesoras y profesores que ya las desempeñan en cargos vacantes desde hace mucho tiempo. 

Debemos reconocer el trabajo en equipo del C.G.E., el trabajo serio y responsable en el que también participaron los gremios, puertas adentro. Así como también el gobierno provincial a través de la decisión de nuestro Gobernador Gustavo Bordet quien cree, confía y reconoce la tarea del docente entrerriano. 

Sabemos que detrás de este gran número que van a ser beneficiados con esta ley, hay historias de vida, compromiso y responsabilidad de trabajo de compañeras y compañeros docentes. Para nosotros también significa una política que tiene que sumar a nuestro objetivo, que justamente es mejorar la calidad educativa, así como claramente y diariamente, el de brindar y garantizar un derecho de justicia para nuestros adolescentes y adultos. 

Sin duda, cuando se apruebe esta ley –a la que si Dios quiere hoy daremos media sanción– será un día de celebración para los docentes. Sabemos que lo que más añora el docente es la estabilidad laboral y esto ayuda a su profesionalismo ya que están trabajando en una determinada escuela. Son docentes de toda la Provincia que a partir de hoy van a tener la estabilidad laboral en esas horas en las que están, como dije recién, desde hace muchísimos años.

Mediante esta ley el gobierno garantiza el derecho a la estabilidad laboral y además da otra posibilidad al docente que va a ser titular, de poder acceder a cargos de conducción. 

Esta importante decisión política muestra una vez más, las claras intenciones de esta gestión, por jerarquizar y reconocer la educación en nuestra Provincia y la invalorable labor de nuestros docentes.

Por lo expuesto y como ya dije, muy emocionada, les solicito a mis colegas acompañen esta decisión trascendente para la vida del docente.   

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidenta, luego de escuchar a la Senadora Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, yo lo voy a hacer en términos de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, la cual integro. 

Desde ya manifiesto que estamos de acuerdo con este proyecto y por eso hemos votado positivamente el despacho de la comisión como también ahora vamos a votar afirmativamente esta ley. Jamás podríamos estar en desacuerdo con la titularización de docentes, pero sobre todo, como también dijera recién la Senadora González, del inicio de una posible carrera dentro de la docencia hasta el hecho de poder ocupar cargos superiores, en un proceso que afortunadamente en Entre Ríos, es lo suficientemente transparente en términos del sistema que se tiene para designar y nombrar docentes.
Pero no quiero dejar de pasar la oportunidad de decir, como se lo mencionábamos a los miembros de la comisión, que en verdad sí estamos hablando de una modificación que puede ser de suma cero en cuanto a cargos, atento que sacamos de planta temporaria de acuerdo a lo que está aprobado en el Presupuesto actual, la Ley Nº 18.848, de once mil ciento cincuenta horas cátedra, que siguiendo el criterio de la Dirección de Análisis Económicos del Ministerio de Economía de este Gobierno, que calcula por cada treinta horas cátedra un docente, estamos hablando de trescientos setenta y un cargos que se sumarían a los nueve mil quinientos ochenta y nueve cargos que existen hoy en las doscientos ochenta y siete mil seiscientas setenta y tres horas cátedra que tiene aprobado el Presupuesto actual.

Nos hubiese gustado conocer la distribución, al menos desde las Direcciones Departamentales de Escuelas, de dónde van a ir estos cargos. 

Además, vuelvo a insistir, esto pese a ser suma cero porque la incidencia presupuestaria va a ser casi nula, simplemente se podrán modificar algunos montos por antigüedad o algún costo que tenga que ver con el nombramiento en sí. Estamos en octubre y la implementación de esta ley puede llevar hasta los primeros días de noviembre, lo que significa, como ya dije, que la incidencia presupuestaria en cuanto a lo que a nosotros desde la Comisión de Presupuesto y Hacienda nos interesa, es prácticamente nula o de muy bajo costo. 

Pero también les recalcábamos hoy, que, junto con esta ley, hace quince días ingresó al Senado el presupuesto de la Provincia y en sus artículos 6º y 7º vuelve a reiterar la misma cantidad de cargos para estos dos aspectos, tanto en cuanto a la planta temporaria como en horas cátedra titulares, que es lo mismo que tenía la ley anterior. Es decir, que es un tema que seguramente cuando tratemos presupuesto tendremos que revisar y significa que tal vez esta ley fue posterior a la elaboración del Presupuesto. 

También queremos señalar que en la misma publicación que realiza esta repartición oficial, nosotros tenemos algunas discrepancias en cuanto a la cantidad de cargos publicados y esto tiene que ver con los datos obtenidos de la liquidación, informados por la Dirección General de Ajustes y Liquidaciones. 

Eso simplemente pretendíamos conocer hoy, para tener esa doble información, la cantidad de cargos que se repartían en cada Dirección Departamental de Escuelas con este tipo de discrepancias. No era más que eso. 

Nosotros estamos de acuerdo con el proyecto en general así que vamos a votar afirmativamente con estas aclaraciones.  

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, es un proyecto muy positivo el que vamos a tratar ahora. 

Como lo ha expresado la Senadora González, ha sido muy esperado por los docentes y eso va a actuar favorablemente, no solo en ellos, sino también en todas las comunidades educativas porque cuando algo positivo les pasa a los docentes se refleja en las mismas.

Es tan positivo que hoy en la comisión le dimos dictamen favorable por unanimidad y ahora también lo vamos a votar favorablemente en esta sesión. Pero voy a hacer mención que me toca ser Presidente de un bloque opositor y quiero resaltar algunas situaciones que ocurren en las comisiones. 

Así como nosotros hemos sido muy condescendientes y hemos felicitado el trabajo correcto que hay en comisión, siempre lo hemos hecho, me gustaría marcar que a veces el apuro es enemigo de lo perfecto. 

Sinceramente, este bloque intentar ser opositor positivo. Y me hubiese gustado seguir tratando este proyecto, aunque sea en una reunión más de comisión. Haber escuchado alguien del Ministerio de Economía para aclarar al Senador Dal Molín, que es un estudioso de estas cosas, el por qué se modifica un presupuesto actual que está por terminar y no se incluye lo mismo en el presupuesto que viene, que ya ingresó en la Cámara de Diputados.

También nos hubiera gustado tener la información a qué Direcciones Departamentales les sumarán estas horas porque somos representantes políticos de los departamentos. 

¿Y qué hubiéramos hecho si tuviéramos esta información? Lo mismo. Le hubiéramos dado un dictamen favorable y por unanimidad, pero más tranquilos de realizar nuestra labor de legisladores contando con todos los conocimientos posibles a nuestro entendimiento.

Porque es muy feo para un legislador de esta Cámara votar a favor y luego cuando se trata en la Cámara de Diputados se observan cosas habiendo pasado por una comisión del Senado.

Este no es el único ejemplo. Hay un muy buen proyecto del Senador Berthet que tiene que ver con el Lenguaje de Señas y su instrucción en las fuerzas policiales y fuerzas penitenciarias del que nos hubiera gustado escuchar la opinión del Ministerio de Gobierno. Seguramente nos habrían derivado con el Jefe de Policía o con quien se encarga de eso para darnos su parecer. Y me refiero a este proyecto que va a ingresar en la próxima sesión, se va a votar y no va a pasar por comisión porque ya tiene dictamen. Además, nos hubiera gustado conocer la opinión del Consejo General de Educación. Y particularmente a mí, me hubiera gustado escuchar del Ministerio de Salud las estadísticas de gente que necesita del lenguaje de señas para comunicarse. ¿Cómo hubiéramos votado? Igual. Votamos a favor y le dimos unanimidad, pero estaríamos más tranquilos de haber hecho nuestro trabajo de legisladores correctamente, agotando todas las instancias.

No pasaría como pasó recién con el proyecto de Industria Audiovisual que la Senadora Gieco tuvo que pedir in voce una modificación. Sinceramente hubiera preferido que vuelva a comisión, lo trabajáramos tranquilos, invitáramos a los protagonistas, que entiendo que, como beneficiarios de esta ley, son los que pidieron dicha modificación. Nos hubiéramos sacado todas las dudas y estaríamos más tranquilos de haberlo votado.

Yo no sé si es que nosotros somos demasiado pocos o ustedes son demasiado muchos, pero me parece que estos apuros son enemigos de hacer las cosas bien.

Entonces, así como hemos destacado cada vez que se trabajó excelente y la mayoría de las comisiones trabajaron muy bien siempre, pienso que estos apuros nos dejan alguna intranquilidad. 

Y reitero, lo estoy diciendo desde la tranquilidad de haber dado dictamen favorable en cada uno de los expedientes y proyectos mencionados, así como también ahora vamos a votar a favor, adelanto el voto de mi bloque. Sencillamente, es decir que, como legisladores, nos gusta hacer nuestro trabajo bien y a conciencia y que a veces, los apuros, son enemigos de realizar el trabajo de esa forma. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, he pedido la palabra para manifestar mi completo apoyo a este proyecto que nos remite el Poder Ejecutivo y que hoy analizamos arduamente en la reunión conjunta de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.

Me parece muy importante hoy darle el impulso a través de la media sanción, ya que el Consejo General de Educación, los sindicatos docentes, el Jurado de Concursos y la Dirección de Educación Secundaria han trabajado conjuntamente para proponer nada menos que la titularización masiva de sesenta y cinco mil ochocientos veintiocho horas cátedra y cargos iniciales para profesoras y profesores que se desempeñan en cargos vacantes en instituciones de educación secundaria, educación técnico-profesional y educación de jóvenes y adultos.

Garantizar el derecho a aprender, pero también la estabilidad laboral de nuestras y nuestros docentes no debería encontrar oposiciones en este recinto. Por eso es que hoy me complace que tengamos atribución para dar este impulso legislativo que asegura una educación con calidad y la profesionalización de la carrera docente.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (González): Señora Presidenta, con todo respeto quiero decirles al bloque de la oposición que hemos trabajado en distintos temas en la Comisión de Educación, siempre lo hacemos de frente, dialogando, pidiendo las informaciones cuando ellos la necesitan. A mí, mi experiencia legislativa me lleva a que trabajemos de esa manera, creo que siempre lo hicimos así y hoy también, porque la decisión fue del bloque de los compañeros Senadores de votar este proyecto de ley.

En primer lugar, yo creo que esto lo vamos a aclarar, como decíamos en la comisión, cuando tengamos reunión de la comisión bicameral la semana próxima, donde vamos a tratar el presupuesto. Pero estoy segura de que si estos docentes venían cobrando en cargos vacantes, ya debe estar en el presupuesto el dinero que hoy se va a utilizar para pagarles a los docentes como titulares.

También yo hoy les ofrecí a los colegas Senadores -también estaba la Comisión de Presupuesto- que íbamos a pedir más información. Lamentablemente hoy no pudo estar, ni el Presidente del Consejo General de Educación, ni los Vocales porque tenían reunión de Consejo Federal, que es muy importante para llevar adelante los destinos de nuestra educación. Yo les ofrecí que estaba el Secretario General del Consejo de Educación, para salir en forma virtual o para salir por teléfono para aclarar. Lo que sí me dijo telefónicamente a mí, por eso si ellos lo decidían lo íbamos a conectar, era de que van a salir las resoluciones claras y precisas, para los docentes que entran en el beneficio de esta ley, con nombre y apellido y que ese beneficio va a ir a esas escuelas donde tienen esos cargos. Pero no obstante eso yo voy a ocuparme -y me conocen los Senadores de la oposición- de que oportunamente les lleguen esas resoluciones para que chequeen cada uno, la transparencia  en sus Departamentos.  

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo, conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea al Hospital San José de la ciudad de Diamante de un mamógrafo, expediente Nº 14.151.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Gieco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es a fin de comentar y explicar el por qué de este proyecto de comunicación, a fin de que el Ministerio de Salud dé relevancia a este tema.

Hemos escuchado hoy un homenaje a cargo de la Senadora Flavia Maidana, a aquellas personas que han sufrido cáncer de mama. Ayer fue el Día Internacional del Cáncer de Mama, y creí oportuno dado que estamos en el mes en el que se sensibiliza acerca de su prevención, de darle relevancia a este pedido.

¿Por qué este pedido? Porque dentro del Departamento Diamante no tenemos ningún tipo de equipamiento para hacer un diagnóstico precoz. Me gustaría inclusive dar algunos números, y por ser parte histórica y defensora de la salud pública. También tenemos dentro de nuestra Carta Magna a la salud como un derecho humano fundamental, donde la atención primaria ha sido y es uno de los pilares de la construcción del sistema sanitario provincial, con sus principios de gratuidad, de universalidad y de oportunidad.

Creo que no podemos obviar que el cáncer de mama es la principal causa de muerte en las mujeres, en la población femenina. Representa el dieciséis por ciento de los cánceres que sufrimos las mujeres, pero también sabemos que la detección temprana, no solamente por nuestro autoexamen sino con un equipamiento adecuado como es un mamógrafo, nos da la posibilidad de una recuperación del cien por ciento en el caso de sufrirlo.
Usted ha de saberlo también, porque este equipamiento tampoco lo tiene el Departamento Victoria en el sistema público. Las mujeres del sur de la Provincia, las mujeres pobres que no tienen obra social tienen que pedir turno al mamógrafo del Hospital San Martín. Sabemos lo que significa poder conseguir un turno, el tiempo que lleva conseguir un turno, y como le dije, teniendo un diagnóstico temprano vamos a lograr un tratamiento oportuno para poder lograr ese cien por ciento de posibilidades de recuperación en aquellas mujeres que tienen cáncer de mama.

Por todo lo expuesto de mi parte y por lo explicado hoy por la Senadora Maidana, voy a solicitar a mis pares que acompañen el pedido para que se le dé relevancia a la incorporación de un equipamiento como es el mamógrafo, un equipamiento que ya no es de lujo, sino que está dentro de las normas sanitarias como de rutina para mujeres mayores de cuarenta años en sus controles anuales.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del segundo Encuentro Escolar e Interinstitucional “La chamarrita nos convoca”, a realizarse en Santa Elena, expediente Nº 14.152.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción de este Senado por la celebración de las “Jornadas Hernandianas”, organizadas por la Comunidad Educativa de la Escuela de Educación Agrotécnica N° 155 “José Hernández” en Arroyo Hondo, Colonia La Perla, Departamento San Salvador, a realizarse el 7 de noviembre de 2021, expediente Nº 14.142.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la 16° Edición de los “Juegos Culturales Entrerrianos Evita”, a realizarse el 23 de octubre del corriente, en la localidad de Larroque, expediente Nº 14.146.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Jornada de Intercambio y Proyección del Documental "La Insubordinación de los Privilegiados", dirigida por Nicolás Kreplak, a realizarse el 23 de octubre del corriente, en el Centro de Convenciones de la Ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.147.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la construcción de la primera "Casa de la Diversidad" del país, que tendrá asiento en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.148.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la “1ra. Marcha del Orgullo disidente de Concordia”, expediente Nº 14.149.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación y en coordinación con la Secretaría de Ambiente dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico; realice las gestiones y/o acciones correspondientes, con el objeto de llevar adelante la creación de la carrera en “Tecnicatura de Guardaparque y Guardaparque Baqueano” a fin de cumplimentar los objetivos plasmados en las Leyes provinciales Nº 10479 y 10473, expediente Nº 14.143.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del organismo que corresponda, interceda ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de gestionar la apertura de una Unidad de Atención Integral (UDAI) de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en la ciudad de San José, departamento Colón, expediente Nº 14.144.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 24.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
